
SET DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS A LAS BASES 

ADMINISTRATIVAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA SERVICIO DE PINTURAS EN ESTACIONES DE 

METRO S.A. 

1- Existe posibilidad de poder dejar andamios armados en algunas zonas de las 

estaciones? 

Respuesta: No es posible dejar andamios armados en ninguna estación.  

 

2- En estación Cal y Canto se debe considerar la pintura de vigas bajo mesanina y bajo 

anden? 

Respuesta: Se debe considerar pintura sólo en lugares en que las vigas se encuentren 

pintadas. 

 

3- En base a la magnitud de los trabajos a realizar en algunas estaciones, se puede 

ampliar el plazo de obra? 

Respuesta: No es posible aumentar el plazo de ejecución de la obra. 

 

4- Estación Los Dominicos: 

¿Se considera pintura de estas vigas de los 
accesos a la estación? 
Respuesta: No se considera pintura en 
estas vigas. 
 

 

¿Se considera pintura de barandas 
metálicas en interior de dependencias? 
Respuesta: Sí se considera. 
 

 
 



¿Se considera pintura para estructuras 
amarillas sobre las vías?  
Respuesta: Sí se considera. 
 

 

¿Se considera pintura para estructura 
metálica blanca entre las vías?  
Respuesta: No se considera pintura. 
 

 
 

5- Estación Cerro Blanco: 

¿Se considera pintura de muro detrás de 
estructura de acero inoxidable?  
Respuesta: No se considera. 
 

 

¿Se considera pintura para muros con 
revestimiento de marmolina en interior? 
Respuesta: Debe considerarse pintura 
sobre revestimiento de marmolina en 
interior. 
 

 



¿Se Considera pintura de cielo de 
andenes? 
Respuesta: Sí se considera. 
 

 
  

 

 

6- Estación Cementerios: 

¿Se considera pintura en cielo? 
Respuesta: Sí se considera. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



7- Estación Einstein: 

¿Se considera pintura en barandas 
exteriores? 
Respuesta: Sí se considera. 
 

 

¿Se considera pintura en estructura 
metálica de soporte de luminaria?  
Respuesta: Sí se considera. 
 

 
 

¿Se considera pintura de cielo sobre vías?  
Respuesta: Sí se considera. 
 

 
 

 

 

 

 



8- Estación Parque Bustamante: 

¿Se considera pintura en revestimiento de  
azulejos? 
Respuesta: No se considera. 
 

 

¿Se considera pintura de estructura de 
soporte de asiento? 
Respuesta: Sí se considera. 
 

 
 

9- Estación Las Torres: 

¿Se considera pintura de vigas  metálica de 
color amarillo? 
Respuesta: No se considera. 

 

¿Se considera pintura en muros de 
hormigón?  
Respuesta: Encontrándose pintados los 
muros estos deben pintarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



¿Se considera unificar color en muros? 
Respuesta: Sí, deben unificarse colores. 
 

 

 

 

 

¿Se considera pintura en pisos en 
excesos? 
Respuesta: No se considera pintura en piso 
de accesos. 
 

  

¿Se considera pintura de fachada exterior?  
Respuesta: No se considera. 
 

 

 


